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Guayaquil, 7 de mayo del 2.004 

Señor Pl > 
LEONIDAS ANIBAL SALTOS VARGAS 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas de 
“TIMPLE $. A.”, en sesión celebrada el 19 de abril del presente año, tuvo el acierto de 
elegírlo como GERENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de dicha compañía. Usted reemplazará en el cargo a la señora 
Guadalupe Obando Ayala de Cruz, cuyo nombramiento se encuentra inscrito con fecha veinte 
de junio del 2.001. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

TIMPLE $. A. se constituyó por escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Guayaquil, abogado Francisco Ycaza Garcés, el veinticuatro de junio de 1.994, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de enero de 1.995. 

entamente, 

a | y) 

ran iror Pico 

PRESIDENTE 

Acepto el cargó d E LE S. A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 7 de 
mayo del 2,804. 

  

     
LA 

Ln ibal Saltos Vargas 
$dula de Identidad No.0907745244 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ección domiciliaria. PO CERTIFICO: ES TONEORME 
AL ORIÍSINAL EXHIBIDO. 

  

Dia GN AUN GUAYAQUIL



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE de la compañía  "TIMPLE  S.A.% a favor de 
LEONIDAS ANIBAL SALTOS VARGAS; de fojas 74.618 a 
74,620, Registro Mercantil número 11.539, Repertorio número 
18.152.- Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 66.798 del Registro Mercantil del 2.001, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veintinueve de Junio del dos 
mil cuatro.- 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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